
  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, SEGUROS Y VALORES DE GUAYAQUIL.- 

L1CDA. NATACHA HOHEB ROURA DE PAVON, en calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía CRILLONSA S,A., 

Expediente número 70557, a usted digo: 

Que con fecha 2 de Mayo del 2019 falleció el señor Abel Hoheb Gilbert, y que solicité la posesión efectiva de los bienes 

dejados par mi padre, la cual consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr. 

Virgilio Jarrin Acunza, el día 21 de Mayo del 2019, y del Acta Notaria! de la misma fecha, documentos que adjunto. 

Con fecha 6 de Agosto del 2019, ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr. Virgillo Jarrin Acunzo, se celebró la 

escritura de partición extrajudicial de los bienes dejados por el señor Abel Hoeb Gilbert, (documento que adjunto) 

donde las 4 acciones de su propiedad y el 50% de las 46 acciones de propiedad de su cónyuge sobreviviente la Dra. 
Natacha Roura Game Vda. de Hoheb, acciones que componen el capita! socia) de la compañía CRILLONSA S.A. fueron 

adjudicadas de la siguiente forma: 

A) A favor de la Dra. Natacha Roura Game Vda de Hoheb VEINTICINCO (25) acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía CRILLONSA S.A, que 

corresponden al 50% de los derechos de dominio de las 46 acciones de su propiedad y del 50% de las acciones a 

nombre de su cónyuge el señor Abel Hoheb Gilbert. 

B) A favor de la Leda. Natacha Hoheb Roura de Pavon, VEINTICINCO (25) acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía CRILLONSA S.A, que 

corresponden a los derechos de dominio de las acciones de propiedad de su padre el señor Abel Hoheb Gilbert. 

Con lo expuesto anteriormente, se registró el nuevo orden de los accionistas y las acciones que cada uno posee en la 

compañía CRILLONSA S.A, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía donde consta que: 

1.- La señora Lcda. Natacha Hoheb Roura de Pavon, portadora de la cédula de ciudadanía número 0912083060, de 

nacionalidad ecuatoriana es propietaria de SETENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; y, 

2.- La señora Dra. Dra. Natacha Roura Game Vda. de Hoheb, portadora de la cédula de ciudadanía número 0904153483, 

de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de VEINTICINCO acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una. 

El capital social suscrito de la compatiía CRILLONSA S.A. es de mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

100 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una. 

Lo que comunico en cumplimiento del art 190 de la Ley de Compañías y para que se actualice el Registro 

correspondiente a los accionistas y al monto de fas acciones que cada uno es propietario. 

Para futuras notificaciones señalo el email natacharouragO gmail.com 

Atentamente, 

Natacha Leonor Hoheb Roura 

cc, 0912083060 
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Obligación TAbutarta: 1088 — HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

Identificación: 0912093080004 Rarón Social, HOHEB ROURA NATACHA LEONOR 

Período Fiscal: 21 DE JUNIO 2019 Tipo Declaración: ORIGINAL 

Fommutarto Sustituye: 

Sujeto Veclararte 407 Seleccione 

Parentesoo o relación con el taleción / donante 204 Ho 
Grupo prioritario; Persoria con discapacidad: 205 

    
    Porvertaje da discepacidad 

    Res aca e al 

  

Tipo de identificación 21 Seleccione 

  

  

  

Número de identificación 22 
Razbawocial, denarminación o sprlidos y nombres compietco 23 

Tipo de (danificación de la persona fallecida E] Cédula 
Número de klentficación de la persona fallación 22 0900104134 
Razón socia), denominación o apellidos y nombres compíatos de la poragna fallecida. 223 HOHEB GILBERT ABEL EMILIO 

Estado civil da la persona felación 24 Casado 
Totes peraderna / legatarios 225 1 
Fecha de fallecimiento 228 0208/2019 
Fecha de otorgamieta del testemento 29 
Pecha de posesión afectiva o aceptación tarencia? legado 20 24406/2019 

Descripción 'Nómaro de blenas y derechos Valor total Valor de la porción 
Negocios unipersonales sn o 32 900331 0.00 
Bienes inmuebles 312 1 32 2800.57 332 1300.28 
Vehicatos motorizados terrastras, naves y zeranaves a 1 32 1980.00 399 999.50 

Dinero an efectivo y acssancias > 3 32% 10897.85 394 5418.84 
Derechos representativos de osplist 315 1 3% 1000.00 335 500.00 

L La intormarión reposa en la base de detos del SRI, conforme la declsraciónteuizada por el 901 1 
CODIGO VERIFICADOR ] NÚMERO SERIAL FECHA RRCAUDACIÓN PÁGINA! 
ERIDECIOAOAD ZA | BTIOOS1S3719 25112019 t |         
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Obeg inubbles y derachos 3 o , o 2. he dl 
NEUE E es . AY 

DEDUCIBLES PARA HERENCIAS : A d Tipo Número de comprobantes Total deduclbtós. ' (Gestos de Úlima erfermedes, gastos de funerales, derechos de albacea, apertura sucesión, publicación de testamento) . " 
Gaeros no cubiertos por seguros am: o “ 0.00.491 : 
(Deudas hipotegaras sin saguro de desgravamen, prendarlas, letras de cambio, pagarés, deudas tostamentarias, impuestos, eto,) e . Dersias hereciserias «a 000.432 : 

(E) Otres astoneracionss por leyss sepsolales se Seleccione E . Posa 
a si o a 

Total tana greradia Imporible. 
(300 - 400 - 606) de > Impuesto calculado entes ds reducciones (aplicar tabta vigente) (631 x tarifa viaria) en 2 

(-) Reducolones en herencias y lagados 

Hgo menor de edad sa NO ss , 
Primer grado de consenguinidad «es a ss 

(2) impuaslo a ía Rata causado 

   Detade de Imputación al pego (para decieraciones susituiives) 

    

  
  
    

  
    

  

  

        
    
  

  
  

  

  
  

        

irterós. u 
Impuento se 
Multa no 

a A je ; 

TEO. 023421-001:0000-00 ON EL ECUADOR ECUADOR SANTA LORA SANTA LENA, 

ls laformación reposa en la bras ce datos del FRA, ta pora 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL. 

( SDE er19061sa7r1S 

e 0r00bGz PESEIOOB LO 
¡VU ROCA HD "TURADO OIGA. 

10 30d DPUEE RUN TRAD E ORUOLIOS TALE [84 DUDE Op 2907 14 US UrGOdO: o Wi 

ar . 0 + ON BEY EPS VO MIO +ci$040080, VR | INTI hs 

amo e srurs rd IB VIP BO CONEA Y TEHONAL 30 CONS HOODEZO0OLO aa MOTOS o a 
LR e rus dursres WE ATANO CONE, sOnerPErcosNO ODO BODA TY ¿ Ea 

a Ll ee conil "VO CDA IA O Ch VODLRANGRCOgO OO OCIO Ni di             
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TA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN 
ECTIVA_PE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

2 ÑOR ABEL EMILIO HOHEB GILBERT A FAVOR 
NE YA 0 SUS HIJA SEÑORA LICENCIADA NATACHA 

LEONOR HOHEB ROURA, DE FECHA VEINTIUNO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. -------o=ncmcaiamos 

  

   

  

   

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil diecinueve, 
yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: ---+oroooonanamanoamanamannamrn 
PRIMERO.- Que la señora LICENCIADA NATACHA 
LEONOR HOHEB ROURA, por sus propios derechos, 
compareció ante mí, para exponer su deseo de obtener la 
Posesión Efectiva de los Bienes dejados por su padre el 
señor ABEL EMILIO HOHEB GILBERT, quien ha fallecido == 2 
en esta ciudad de Guayaquil, el día dos de mayo del año = 8 
dos mil diecinueve, dejando como su única = 5 
descendiente a la mencionada señora compare- = ? 
ciente, hija común del de-cujus con su cónyuge = . 
sobreviviente señora Doctora Natacha Leonor Roura Game, = Z 
lo cual ha probado con las respectivas Partidas de ==, 
Nacimiento de la solicitante, la Partida de Matrimonio y el = 3: 
Certificado de Defunción del Causante.oorrmemmemanaaamnamuna. =*i 
SEGUNDO.- Que la señora LICENCIADA NATACHA == we 
LEONOR HOHEB ROURA, por sus propios derechos, ha =>. sÉ3 
efectuado la declaración juramentada ante mí con fecha ESE 
veintiuno de mayo del año dos mil diecinueve, acreditando 

su calidad de hija del Causante, estableciendo con esa 
calidad que es única heredera de los bienes pro-indiviso 

dejados por su padre, esto es, de los bienes muebles e 

inmuebles, derechos personales y de crédito y de todas las 

acciones de las que en vida fue titular el Causante el señor 

ABEL. EMILIO HOHEB GILBERT, entre los que se 

encuentran los derechos sobre los siguientes bienes 

muebles e inmueble: A) Cuarenta y seis (46), y cuatro (4), 

acciones ordinarias y nominativas de Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América (10.00) cada una de ellas, en 
la compañía (CRILLONSA S.A.), las primeras cuarenta y 

is (46), registradas a nombre de la cónyuge sobreviviente 

últimas cuatro (4), registradas a nombre del de- 

s. La Compañía CRILLONSA S.A., es propietaria de la 

lidad de los derechos de dominio constituidos sobre el 

anbla 1domtifinada ron el rádisa catastral municipal del 

Oe         
E;



   

   
   

cantón SAmborondón número tres. Uno. Uno. Diez. Un 
Des. Cero. Cero. Cero. Cero, Cero (3.1.1. 10.1.2:0.0.0 
compuesto por el solar Diez A(10 A) de la manzana H' 'd 
Urbanización La Puntilla, del cantón Sambofóndón ' y lá 
construcción para vivienda, de dos niveles que se lévasitá. y 
sobre el mismo. B) El Solar número uno de la manzana; 
número ciento tres- A, primera zona del plano oficial de la 
Urbanización “Lomas de Ballenita”, en el .-Balneareo. 
Ballenita, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, 
inmueble identificado con el catastro municipal del cantón. 
Santa Elena número cero veintitrés guion cero cero. umo-' 
guion cero cero uno guion cero cero cero cero guion cero 
cero (023-001-001-0000-00). C) El vehículo tipo -Sedan; 
Marca NISSAN; modelo TIIDA uno punto seis AT 
HATBACK; placas GRZ CINCO CINCO DOS OCHO 
(GRZ5528); motor HR UNO SEIS TRES SIETE TRES CERO” 
NUEVE CINCO B (HR16373095B); Chasis TRES. N UNO 
CC UNO CG.DOS BL CUATRO UNO CINCO OCHO DOS 
CERO (8N1CC1CG2BL415820), de color plateado. D) 
Cuenta de Ahorros del Banco Guayaquil número uno 
nueve uno seis uno cuatro siete seis (no.19161476)] a' 

nombre de Hoheb Gilbert Abe! Emillo/ Medina Héctor. E) 
Cuenta de Ahorros del Banco de Machala número uno dos 

nueve- cero cero cero ocho siete cero siete (No. 129- 
0008707). F) Cuenta de ahorros del Banco del Pacífico unó 
cero cuatro tres cero cinco cero dos seis tres MA . 

1043050263) a nombre de Hoheb Gilbert Abel Exilio o” 
Roura Game Natacha Leonor. -ororoooracrmmmnccnemancanemmamo 
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos,” y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doce agregado 
al artículo dieciocho de la Ley Notarial, según reforma: 
publicada en el suplemento del Registro Oficial número ' 
sesenta y cuatro, del día ocho de noviembre dé mil 
novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR” VIRGILIO ' 
JARRÍN ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO PÚBLICO 
DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
CONCEDO a favor de la señora LICENCIADA NATACHA 
LEONOR HOHEB ROURA, la Posesión Efectiva Pro* 
Indiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados. 

or su padre, señor, ABEL EMILIO HOHEB GILBERT, esto 

es, en su cuota respectiva, los derechos personales y de: 

crédito, y de todas las acciones Pro-indiviso que en' vida ' 
fue titular el Causante, especialmente los derechos 'sobre: 
los bienes muebles e inmueble y los derechos AS, 

determinados anteriormente en este instrumento, Eo  



dejándose a salvo los derechos de gananciales que lé 
corresponde a la cónyuge sobreviviente señora Doctora 
Natacha Leonor Roura Game, onrnrmnoonntoonacanintacaoo- 

  

Protocolícese y otórguese a la interesada, copias de esta 
Acta de Posesión Efectiva e inscríbase en los Registro de la 
Propiedad correspondí tes,De todo lo actuado DOY FE.- -    

  

411 costa 

DK. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 
NOTARÍO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del Acta de 
Posesión Efectiva de bienes dejados por el señor ABEL EMILIO 
HOHEB GILBERT, se encuentra protocolizada en el Registro de 
Escrituras Pública a mi cargo. - CUANTIA: INDETERMINADA. 
Guayaquil, veintiuno de junio de dos mil decir gero: 

/ te 
DR. GILIO JARRÍN ACUNZO 
NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE 

GUAYAQUIL 

     
   

    

A 
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Le        

  

   

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAGUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

. E o 

NOMDO dá causante: A Eq a 
Ai ea e 

Obrervaciónes: DECLARACIÓN 
LEONOR HOHEB ROYRA. 
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20190901013P00748 TADA SOLICITANDO PO- 

SESIÓN EFECTIVA DE BIE- 

NES DEJADOS POR EL Sk- 

ÑOR ABEL EMILIO HOHEB 

GILBERT Y MAS DECLA- 

RACIONES QUE HACE LA 

NATACHA LEONOR HOHEB 

ROURA.-  CUANTIA: «ENDETERMINADA.- En la 

  

ciudad de Gu : 

dor, a los" veintiún, días del mes de Mayo 

del año dos mil diecinueve, ánte mí, doc- 

tor VIRGILÍO” JARRÍN ; ACUNZO, Abogado y No-    

    
   

tario” Público “Deciimotercetó de este can- 

tón, comparece; 1A:'señoria ' NATACRA LEONOR 

HOHEB ROURA, ¿asada cof apituláciones ma- 

   
   

  

trimoniales , lía de en Ciencias de la 

educación inicial,” por ss propios dere- 

chos; la compareciente es de nacionalidad 

ecuatofiána, mayor de: edad; con domicilio 

  

  

y residencia en Ta 'biudad de Sevilla Espa- 

ña, de tránsito por esta ciudad de Guaya- 

quil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o con- 

tratos, y a quíen de conocer personalmente



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

I
N
 

MENTADA ' SOLICITANDO POSESIÓN EFECTIVA DK» 

BIENES, habiéndole advertido de su obliga- 

ción'de declarar con verdad y de las penas 

con las que se sancionan el perjurio y fal- 

so testimonio, escritura a la que procede, 

como ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento la declaran- 

te, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la DECLARACIÓN JURAMENTADA SOLI- 

CITANDO POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES Y MAS 

DECLARACIONES , que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública la señora NATA”; 

CHA LEONOR HOHEB ROURA, quien lo hace por 

sus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES Y DECLARACIONES.- A) La compareciente 

fue la única hija del señor ABEL EMILIO 

HOHEB GILBERT, conforme lo acredita con la 

copia del acta de inscripción de su naci- 

miento extendido por la Dirección General 

de Registro Civil, 

- señor, ABEL EMILIO GILBERT, 

Identificación.- B) El 

falleció en 

esta ciudad de Guayaquil, el día dos de Mayo 

del dos mil diecinueve, y a su fallecimien- 

. 

  
 



1 compareciente, la doctora Natacha Leonor 

2 Roura Game de Hoheb.”- C) BIENES HEREDITA- 

3 RIOS: El señor ABEL EMILIO HOHEB GILBERT, 

4 y su cónyuge sobreviviente, la doctora 

5 NATACHA LEONOR ROURA GAME, adquirieron,. 

6 durante la vigencia de su matrimonio, en 

7 la sociedad conyugal que formaron, bienes 

  

3 que corresponden en un cincuenta por 

9 ciento a su“itónyuge. sobreviviente y el    

  

10 cincuenta pork a su única 

11 heredera, .entre- otros bienes: /o derechos 

12 d 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

19 registradas a nombre de - cónfruge sobre- 

2 viviente! y últimas cuát (4), regístra- 
   

  

21 das a nombre “del “de-cujus. La compañía 

CRILLONSA S.A., es propietaria de la to- 

23 talidad de los derechos de dominio cons- 

tituidos sobre el inmueble identificado 

   
con el código catastral municipal del 

po ¿Cantón Samborondón número tres. uno. uno. 

VI uno. dos. Cero. cero. cero. cero 

A



1 solar diez A (10A) de la manzana H de la 

2 Urbanización La Puntilla, del cantón Sam- 

3  borondón y la cónstrucción para vivienda, 

4 de dos 'hiveles que se levanta sobre. el 

5 mismo; 'B) "El solar número UNO de la man- 

6 zana húmero ciento tres-A, primera zona 

7 del plano oficial de la Urbanización “Lo- 

8 mas de Ballenita”, en el Balneareo Balle- 

9 nita, Cantón Santa Elena, provincia de 

10 Santa Elena, inmueble identificado con el 

1 catastro municipal del cantón Santa Elena 

2 número cero veintitrés guion cero cero 

13 úno guion cero cero uno guion cero cero 

14 cero cero guion cero cero (023-001-001- 

15 0000=00).- C) El vehículo tipo Sedan; 

16 marca NISSAN; modelo TIIDA uno punto seis 

117 AT HATBACK; placas GRZ2 CINCO CINCO 

ws DOS OCHO (GRZ5528); motor HR UNO SEIS 

19 TRES SIETE TRES CERO NUEVE CINCO  B 

20 (BR16373095B); chasis TRES NM UNO CC UNO 

21 CG DOS BL CUATRO UNO CINCO OCHO DOS CERO 

(3N1CC1CG2BL415820), de color plateado.- 

D) Cuenta de Ahorro del Banco Guayaquil 

número uno nueve uno seis uno cuatro sie- 

B
O
R
O
Y
 8
 

te seis (No. 19161476) a nombre de Hoheb 

Gilbert Abel Emilio/ Medina Hector, fecha 

de apertura: Samborondón, diciembre vein- 

282. tiocho del dos mil quince.- E) Cuenta de 

  
 



1 Ahorros del Banco de Machala número uno 

2 dos nueve- cero cero cero ocho siete cero 

3 siete (No. 129-0008707), Sucursal Entre 

Ríos.- F) Cuenta de Ahorros del Banco del 

Pacífico uno cero cuatro tres cero cinco 

cero dos seis tres (No. 1043050263), a 

nombre de Hoheb Gilbert Abel Emilio o 

  

Dr VigilojerínAcunzo 3 Roura Game Natacha Leonor, Sucursal Entre 

9 Ríos Samborondón.- CLAUSULA TERCERA: DE- 

10  GCLARACIÓN JURAMENTADA.- La compareciente, 

11 señora NATACHA LEONOR HOHEB -ROURA, decla- 

12 ra: bajo gravedad de juramento que, con- 

13 forme lo ha demostrado con su certificado 

14 de nacimiento y su declaración previa, es 

15 la única hija del señor ABEL. EMILIO HOHEB 

| 16 GILBERT, agregando que no existe persona 

17 alguná que tenga similar o mejor derecho 

ts que los que expresa. Por la calidad de 

19 hija que la comparecíente, justificando 

20 plenamente su derecho, es la única y uni- 

21 versal heredera de su fallecido padre, y 

22 por lo tanto, su única sucesora, en ¿los 

23 bienes que adquirió y dejó el mencionado 

señor ABEL EMILIO HOHEB GILBERT, bienes 

adquiridos en su matrimonio con su cónyu- 

ge, la doctora Natacha Leonor Roura Game, 

  

y por lo tanto, yo, de acuerdo a las re- 

- .- o. . > m_ 

——nna    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

21 

24 

pri 

llecimíento, soy su legítima heredera en 

los bienes detallados en la cláusula que . 

antecede, incluyendo cualquier otro dere- 

cho real de los que pudiere haber sido 

titular.- CLAUSULA CUARTA: POSESION EFEC” 

TIVA DR BIENES HEREDITARIOS: Con los an- 

tecedentes expuestos, la compareciente 

NATACHA LEONOR HOHEB ROURA, solicito a 

usted, Señor Notario, se sirva conceder- 

me, la posesión efectiva de los bienes y 

derechós dejados por mi padre, debidamen- 

te detelminados.- Cumpla usted señor No- 

tario cón las formalidades que correspon- 

dan al otorgamiento de esta escritura pú- 

blica.- (Firmado).- ABOGADA MARIA DEL PI- 

"LAR DE JARRIN.- Registro número cero nue- 

ve guion mil novecientos ochenta y tres 

guion' veintiocho.- Foro de Abogados de 

Guayaquil”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La 

declarante, me presento sus respectivos 

documentos de ¡identificación personal, 

“acreditándose: su identidad, independien- 

“témente de la presentación de su cédula 

de' ciudadania, con el certificado obteni- 

fdo del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en acata- 

miento a la Resolución número doscientos 

dieciséis guion dos mil diecisiete (216- 

  

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

damerasinicorde- etdecllicación: 0912083060 

  

  

7 Naciona ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 
  

iiistricción: BAGHILLERATÓ: 

Protesióhy ESTUDIANTE" 

o 4 

Cónyuge: No Regla a 

. Fecha de Matrimonto: No Regia 

   
Nombres del padre: ABEL.EMILIO HOHEB 

Nacióñalidad: ECUATORIANA 

Nómbies de fa madre: NATACHA LEONOR ROURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información centificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Eno PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
¡AY AQUIL 

Lodo. Viceme Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

-Socumento firmado electrónicamente . 

LA IMENLCIÓN d Perñons ante quien es presente este corificado deberá validarto en: hitps:/PvirtualregistrocivH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral $ y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes devde el día de su emisión. En cano de presama Inconveiete con ost documento ers a olsdregtetroci gob ao 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

0012088080 

“HOHES ACUÑA NATACHA LEONOR 
Ai ¿Ea lao 
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199-226- 73380



  

A 

E VERAZ 
0 TO 

A SEAS ESAADIANTE 

7 ABEL ent L0 HÍTACO 
: ENAA ERMOR ROA 

DRAG aasá 

a ss 

si : qe 
TC  GRIADANRA CORD dm 

HOMER BOGA NQFALRA LEÓNOR pasbe a 
OUAVASIENANEDUIL FCAREO POBNTSPTAGS 
EP eno ves a. 

ua DY4N izda F 

  

: pi REO PA SARBO- e | 
hos er 

iloda red 

  

     

  

   s 

ABONO? 
UA Y Acta SUR PECACAÍAo 

   E NAE AIN SÓN dE 

  

! Ml Du contormidad con el numéfal $ del Articulo 18 de la Lry 

notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2368, de 

Marzo 31 de 1.973, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente. 

A AA E 

documento oríginal que también se me exhibo.- 279 

indeterminada.- Guayaquil, Per A 4/2 

    

    

  

    

Virgillo Jarrin Acunzo 
Notarrio Décimo fercaro 

Guc:yaquis 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ELECCIONES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E "CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL sand 2419 A     

  

FECHA: Guayaquil, 11 de junio del 2019 No,- CNE-DPG-23047 

Certifica que la (el) ciudadana (0): 

HOMHEB ROURA NATACHA LEONOR 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 2912083080 

Se (e extiende el presente CERTIFICADO: PROVISIONAL, yátido'hásta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privada com: público, Y que tl eo ¡certificado de votación, 

  

La emisión de este certificado. no exime a ta (al) portadora (or) del pago de las multas “establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser carjeldo Máxvéz que e: Consejo: Nécional Electoral 
expida los certificados definitivos del procesó eleccionario. . 

  

AB CARLOS ALEREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DEI EGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



De tontormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de . “y 
Notarlal, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marz0 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
¿el 12 de Abril da 1.978, DOY FE: Que la fotocopla precedente. 

AA 
documento original que también ae me exhibe.- Cyanno 
Indeterminada.» Guayaquil, ea] m3 

Ps Y 

  

    

  

yy rrctlteta 

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guoraquíl    
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   ARCA DEL ECUADOR Du uayaquil 

USD $3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 
  

    

  

Nombres y apellidos delta faitecido/a: 

HOHEB GILBERT ABEL EMILIO 

NUUPasaporte: 0900104134 

Sexo: HOMBRE 

Estado Civil: CASADO 

Edad: 77 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 Fecha de tallocimiento: 2 DE MAYO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (pafo/provincia/cartón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de registro de defunción: 2 DE MAYO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (pals/provincia/cantóriparroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITAFIQUI 

Tomo / Página / Acta: 20 / 03/3803 

Datos del padre: HOHEB HORACIO 

Datos de la madre: GILBERT ANGELA 

Nombre delfía cónyuge o conmiviente: ROURA GAME NATACHA LEONOR 

Causas del tallecimiento; INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, INSUFICIENCIA CARDIACA 

información certíficada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor. KIOSCO VIHTUAL - CACG 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, padrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocidit.gob.ec 

Any fastitution or person may verify the information hero stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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. . DIRECCION GENERALDE HEGISTRO omic, No 4038301: AP IDENTIFICAGION Y. CEDULACIÓN - A . CO / z da 

COPIA INTEGRA [ NACI. [ "—[MarRr] 

SALSUBLICA 0% ECUADOE 
2EUZ 7 REISISTRO CV, 
Co 07 DEL GUAYAS 

ACTA 
A, "7 oa al erflaed o 5 rl doña Prolacial 

E PG 

    

  

   

  

   

  

      

        

   

      

          

   
     

EL 3 43 Ml 

«Mpfo= DIRECCIÓN GENERAL, ; DE REGISTRO-CivIL 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACION 

  7 i POCUMENTO ORIGIN dy AL INTERESADO. 

   
6. Metzan Bano 

o «Neterio Tiular Tr ce 
v



  

CLA. 

  

  

bes VALORES Y HEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Socios O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 70857 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0891292101001 , 3 

Nombra de la Compatila: ( CRILLONSA 8.A. 3 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

MEDIDAR 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD SAPITAL —— [GALTRLA| no. niecaióN mn 

1 0912083060 PPOBEB ROURA NATACHA LEONOR ECUADOR NACIONAL 3 op N 

2 0900104194 HOHEB GILBERT ABEL EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 29 N 

2 0904153483 NATACHA LEONOR ADURA GAME ECUADOR NACIONAL. $ Apr N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deje constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compatias, se efactús 
teniendo en cuente lo prescrito an los articulos 18 y 21 de fa Ley de Compañias, que no extingus ni genera derechos raspecto de la ttutaridad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, an concordancia con fos artículos 188 y 188 del mismo cuerpo tegal, "se considerará como duelo de las acciones a quien 
Aparezca corno tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
tas compañias anónimas con ej acto de registro en los fíbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabhiidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en al futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compartía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonla con lo 
dispuesló 6h al Art, 440 de la Loy en materia. 

ADVERTENCIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 06/03/2019 11:06:06 

Es obligación de la peraona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.supercias,gob.ec/porialinformacioniverífica.php con el siguiente código de seguridad: 

DA 
50002489192    
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Fs contormiaad con el numeral 5 del Articulo! 18 de ta Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 61 12 do Abril de 1.978, DOY FE: Que. la fotocopia precedente, O Ot ll carnero o f0J88, OxaCtA as documento oríginal que tem me exhibe, Cuanpa indeterminada.- Guayaquíl, eya Sl ] Tas! 

   
   

  

P 
p0nr0 ear 

» Virgilio Jarrin Acura » 
Notarrio Décimo Tercero 

Gurryaquil    

   



  

De contormidad con el numeral 5 def Articulo 18 de ta Ley 
- Notarial, rotormada por el Decreto Supremo Número 2336, de 

. Marzo 34 de 1.978, pubficada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1,978, DOY FE: Que la fotocopía precadante. 

fojas, exacta a: 

  

     

  

   
     

  

    Que Consta accesoo» ae 
documento oríginaf que también sy me oxhíbe.- Cuantía 
indeterminada.- Guayaquil, Al: ay 94fas ¿fusta 23 

* 

41 prtt Le is 

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Dúcimo Torcuró 

Guayaquil    
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ly GADM. DEL CANTÓN ] 
S ANTA ELENA COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 03443b8 

Fecha: go catastral: ¡Uezaripción: Título de crédito Año de emisión Código catastral anterior 

30/01/2019 * 023.001201.00.20.00 606228 2019 100-23-103-1A 
PRELO URBANO 

Contribuyente Cédula/Ruc. — AuOrTnA134 Correo electrónico 

Dirección 

CALLE PUBLICA Y CALLE PUBLICA 
  

Concepto PREDIOS URBANOS 
Aveo EciocONOS: 0,20; Avalto Imponipie: 2,800.57; Rebaja por Mpoteca: 0.00. 

  

  

      
  

    

DETALLE 
CONCEPTOS VALOR 

| E ET 
rn por 1 Pale EFECTIVO g"32 78 

es e pero 2h 
Recargo Erones ación £0 NIC y/o TRANSFER. pu""0.00 

: 000 «al a ENE En NUD y/o AJUSTE gero da 

PA Gabo 32.79 TARJETA DE CRÉDITO gero de 

AT 7 TOTAL RECIBIDO y, Sega qa 

REL Jofe ele           
De conformidad con el numeral 5 del Articulo 15 de 11 Loy 

Notarial, reformada por ol Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.973, publicada en el Regisiro Oficial No. 564 

del 12 de Abri de 1.978, DOY FE: Gue la totocopla precedente. 
que consta lO anoncnmad Acce ena non FOJAS, XACIA al 
documento original que también exhibe.- fuanna 
indeterminada.» Guayaqui, MÁ cr 2 J 017 

tias 
Dr, Virgilio Jazrin Acucs 

Notarrio Décimo Sercero 
Gurmaquit 

   

   

        

 



  
Esta hoje pertenece s la firms de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMPESTADA 
SOLICIPANDO PORESIÓN EFECTIVA DE BIVNEE DEJADOS POR EL EEÑOR ADIL XMILTO MONUR OILMERT 
Y MAS DECLARACIONES QUÉ HACE LA SEÑORA HATACEA LEONOR MOHEB ROURA.     
  

1 2017), del Consejo de la Judicatura.- 

2 Leída que le fue la presente escritura de 

3 principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario a la interviniente, ésta la apro- 

bó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratifico y firma, en unidad de 

acto y conmigo el Notario de todo lo cual 

  

Dr. Virgil Jurrin Acunzo $ DOY YE.- 

9 

10 

u 

12 

13 

' Natido Hana 
15  £) SRA."LCDA. NATACHA LEONOR. HOHEB ROURA 

16 C.C. + 0912083060 

17 C.V. $ Certif. Provisional *CNE-DPG-25047 

18 Dirección: Maestro Guridi 45 Bajo D 

19 41010, Sevilla, España 

2 Teléfono: 0997058198 

21 e-mail: natachahohebrouratgmail.com 

    

   

DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

TO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

   



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONTO, que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de Junio del año dos mil diecinueve 

y Ea 

       7. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO GUAYAQUIL 

   



  

  

! . ds Registro de la Propiedad del Cantón Durán 
: a] Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y €32 ' 

: : Razón de Inscripción de Repertorio:2019-8201 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DURÁN, conforme a la solicitud del 

sarvício Inscripciones - Propiedades con número: 2019- 8201 certifica que en 

esta facha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) aocto(a): 

1.- Con fecha Tres de Diciembra de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en «el Registro de PROPIEDADES de tomo 1 de fojas 

148129 a 148166 con el número de inscripción 3046 ebrado entre: ([HOHEB 

GILBERT ' ABEL EMILIO con estado civil có a Jn calidad dé, CAUSANTE], [HOHEB 

ROURA NATACHA LEONOR con estado civil Solteyó en calidad de      
   

    
Cualquier enmendadura, alteración o modificación ¡H 

Durán, martes, 3 de Diciembre de 2019 

Impreso a las: 12:06:09 

     y Eduardo Durán Brito 

e la Propiedad del Cantón Durán 

MRIVERA 

  
Bazán de lescripción iupresa port MRIVERA Repertorio: 2019 8,201 Páginm 1 e 

' 

  

 



  

Factura: 001-004-00002 vr 

  

  

  

  

  

     


